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ORDEN tU 22 de agosto de 1970 $obre fijación 4el
derecho regulador para la importación de prod1i~

tos sometUios a este régimen.

nustrLsimo señor;

De conformidad con el apartado segundo del articulo cua.r..
to de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido ~ bien d1aponer:

Primero.-La cU6Iltia del derecho regulador para las 1m~

portaclones en la Penlnsula e 1slas Baleares de los productos
que se indican son 106 que expresamer..te se -detallan para. los
mismos:
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quiZamiento de herramientas, dispositivos y útiles que se nece
sitan psra. la ejecu~de los trabajos. la vigilancia del gasto
de herramientas, energía, combustible, lubricalItesy demáS
aprovisionamientos del taller; la clasificación y diStribución de
obras y personal dentro de los -trabajos que han de reaJ1Zarse
y determinación del herramental necesario; estudio de produc
ción, rendimiento de máquinaa y elementos necesarios para me~

joras de fabricación y ampliación de las instalaciones.
Profesores de enseñanza. -QOmprenderá dos categorías:

t, Maestros de enseñanza primaria, y TI, Maestros de enseñanza
elemental. Estarán constituídos por quienes. teniendo el corre&
pondiente titulo profesional oficial. realiZan de forma normal
y regular las funciones señaladas como propia:s de su profesión.

Maestros industriales.-80n los técnicos que en posesión de
diploma o certificado de apt1tud profesional correspondiente a
dicha' categoría desempeñan las funciones propias de los cono
cimientos adquiridos en las Escuelas de Tr:rbajo.

Capitanes, Pilotos y Ma.quínfsta de gányuiles y barcos en prue-
ba.-Integran estas categorías profesionales las que a continua
ción se indican:

1. Capitanes y primeros Maquinistas.
2. Pilotos Y segundos Maquinistas.
Los Capitanes. Pilotos y Maquinistas, en sus diversos grados

profesionales, son los que, en posesión del titulo· oficial COl'1'es
pondiente, prestan sus servicios corno talea en gángulles o b8!I'-
cos en prueba, .

Graduados soofales.-Son los técnicos que, en posesi6n del
título Oficial correspondiente, realiZan funciones de organiZa·
clÓll, control, asesoramiento o mando en or-den a la admisión,
clasifica.ción, acopIamiento, instrucción,- retribución,- trabaJo,
descapSO, seguridad, economatos, comedores, indumentaria. pre-
visión y eSparcimiento del personal, y de las obras y activ1dades
encaminadas a fortalecer las rela-oiones de hermandad y convi
vencia. de cuantos particlpan ·en la EmpreSa y' de aquellas !Juas
destinadas a mejorar los métodos de trabajo V las condiciones
de vida del. trabajador y su familia.

Ayudantes TécnicQs Sanitartos.~n los Que, en poaesión del
titulo oficial correspondiente, prestan de fOJ.-ms. habitual los
servlc!os de su profesión. l----J .
MINISTERIO DE COMERCIO

=========o:====~~--

Producto I
---,
Quesos y r~uesón; I
Emmental, Gruyere. Sbrinz, Berg•.

kase y Appénzell, en ruedas, con 1I
contenido mínimo de materia g'l"8r I
sa del 45 por 100: de valor CIF I
igual o superior a 7.400 pesetas i

por 100 ldIogramos que cumplan l'
lanotal :

Ia.em, id.: de valor CIF igualo 8U-:
perlora, 8.563 pesetas por 100 ki
logra¡nos que cumplan la nota 1.

Emmental, Gruyere, 8brinZ. Berg
k:tse y Appenz.ell, en trozos en-
vasad06, con peso superior a un
kilogramo; de valor CIF iguAl o
superior a 8.366 pesetas por 100
kilogramos que cumplan la nota 1.

Idem. !d.: de valor CIP Igual o su-!
perlar " 9.4511 p_ por 100 kl-¡
~ _ 0IUIIIPIan lA nota l.

Los auxiliares con más de cinco años de 8el'V1ClO tendrán
la remuneraeión de Técnicos.p.e Organiza:ción de segunda. en tan
to no les coITesponda ascender.

Aspirantes.-Es el menor de dieciocho años Que realiza tra
bajos senemos y con capacitación y 'formación para ascender
a Auxiliar de Organiza-cióu. '

D. Técnicos de laboratorio

Los técnicos que integran este subgrupo se definen de la si
guiente manera:

Jeté de prbnera.-Es el que, en posesión del correspondiente
titulo español, tiene la responsabilidad de la dirección. orga
nización y distribución de trabajos propios de un labOratorio
especifico de la industria siderometalúrgica, comprendiendo sus
distintas secciones d'e químicas, metalografía y ensayos qui
micos, llevando a su cargo todas éstas con la disciplina del
personal ligadodírectamente a sus- órdenes.

Jefe de segunda.-Es quien, con .titulo profesional o IlQ y con
capacidfui para ~la ejecución de todos los trabajOS de un labo
ratorio de esta naturaleza. sólo se ocupa. de la dirección, d1&
tribuci6n y realización· de un determ1nado, grupO de trabajo
de los que, para bU mejor organización, han podido consti
tuirse; _sobre él recaerá la máxima responsabilidad de los
trabajos. de su sección y estará a las 6l"denes inmediatas del
Jefe de .primera, si 10 hubiere.

Analístas.-Son los técnicos encargados en cada sección de
ejecutar los trabajos más corrientes, llamados de rutina, ba.jo
las órdenes del Jefe de segunda o, en su defecto, de los Ayu.
dantes de Ingeniero en caso de haber Jefe de primera..

se divide esta clase en dos ea.tegor1e.s: Analistas de primera
y Analistas de segunda.. Para el paso de una a otra cat:eeoria
se tendrán en cuenta. los años de servicio y su capzcita.ción.

A uxiltar.-Es el- mayor de dieciocho años que. sin iniciativa
propia. se dedica dentro del laboratorio a la ejectlción de oPe-
raciones elementales y complementarias de los Analistss. rea.
lizándolas comQ aprendizaje y formación paJ'a ascender a la
categoria de éstos.

Los Auxiliares con mas de cinco años de servido tendrá.n
remuneración de Anltlistas de segunda en tanto no les corre&
ponda ascender.

Aspirante.-Es el menor de dieciocho años que realiza traba
jos sencillos y con capacitación y formación para a.sce-nder 8
Auxiliar de labOratorio.

E, Técnicos de diques y muelles

Los que constituyen este sUbgrupo se definen como sigue;
Jefes de cUques o varaderos.-&m los técnicos. responsables.

según los casos, de la. maniobra de enu-ada: y saJida Y puesta
en seco de los buques que utilizan los servicios dé- dique, o de
la puesta en seco y botadura de los que utilicen 106 varaderos.

Jetes de muelle O Encargados genera1e3.-80n 101 que a 1&8
órdenes inmediatas· de los Administradores Ayudantes de In¡&
nieros Jefes, si los hubiere, reúnen las condiciOnes técnicas y
práctica:& necesarias para dirigir ° señalar, c<XnO Enoarga,doB
generales, los emplazamjentos de atl'aque y desatraque <le los
buques al muelle, cargar y cuantas operaciones se realicen con
los transpOrtes u operaciones ma.-ritimas.

Buzos y fICY'hbres~rana.--Son los trabajadores que,. reuniendo
los requisitos reglamentarios exigibles y provistos de equIpos
especiales, efectúan trabajos bajo la superficie del agua. ejecu-
tanda, a las órdenes de la Empresa, las funciones propias de
su técnica.

PERSONAL ñemeo TITULADO

Son aquellos que en posesión de un titulo profesíonal en sus
divel'sos grados, expedido pOr Centros docentes establecidos ofi~

cialmenre por el Estado españolo Centros reconocidos por el
mismo, desempeñan las funciones de la especialidad técnica
para heS que han sido eontratados por la Empresa.

Ingenieros. Arquitectos y LicencladOB.-Son 108 que desem
peüan funciones o trabajos para cuyo ejercicio -están faculta.
dos por- su título profesional, en virtud de contra.to de trabajo
concertado en razón de aquel titulo, siempre que ejerzan su
cometido de una manera normal y r~u1ar.

Peritos y Aparejadores.-Integran esta categoria 108 técnicos
de grado medio que es'tando en pOBesión del titulo oorreapoÍl~
di-ente han· sido contratados en razón de squel titulo o realicen
las funciones a que el mismo se refiere de forma habitual.

Ayudantes de Ingenieria y Arquitectura.--80n los técnioos
Que, hallándose en posesión de los correspondientes títulos pro
fesionales y con mando directo sobre Maestros y Contramae&
tres, o en oficinas técnicas, tienen la responsablliQ.ald del tr8r
bajo. la disciplina y segur1dad del personal. Son de su 1ncuIn.
bencia la organiZación y d1recc1ón del taJler o taJlerei; el .ezo.
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segundo.~Estos derechos esteJán en vigor desde lB. feche.
de publicación de la. presente Orden hasta las -trece horas del
día 27 de los cotTientes. '

En el momento oportuno se determ1nará por este Depart8r
mento la cuantía y vigencia del derecho regulador del s1guien~

te período.

Lo que comunico a V. l. para su eor:.ocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 22 de agosto de 1970.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

l"ONTAiNACODINA

Ilmo. Sr. Director general de PoUtica Arancelaria. e Impor
tación.

ORDEN de 12 de agosto do 1970 por lo que se re·
organfzQ.n los' Servicios de Inspección del Depar~

tamen:to.

IlustriSimo señor:

La Inspección General es la unidad central con una. doble
competencia funcional: de tul lado, como órgano de' asesora
miento e inspección de unidades. orga.n1.smos y dependenc1as'del
propio Ministerio, que constituye la. Inspección de Berv1ci08;
y, de otro, la fiscalización de aquellas materias -cuya regulación
corresponde al Departamento en 14 esfera de BUS. atribuciones
y qtle da orIgen a la Inspección de .Act1vida.des.

Pese a que por Orden de 30 de abril de 1963 se reorganizar.
ron, con carácter general los Bervieios de Inspección del De
partamento, refundiéndose y modificando cuantas disposicione8
se habían dictado sobre la materia, postertoresdlsposic1ones han
establecido nuevos servicios de inspecc16n ante la.' neces1dad de
atender supuestos deducidos de otras funciones encomendadas
al Departsmenlo. Ello ha snpueslo ima gran d1aperBlón del
servicio y una excesiva proliferación de personal dedicado a
tareas inspectoras, reclutando, en muchQ3 casos. á través de la
fórmula de contratación. .

La ~xper1encia habida aconseja eliminar la vartedad existen
te ,mediante una regulación unitaria de'todas las act1'vidades y
la adopción' del criterio de que sean encoinendadas estas tareas
inspectoras exclusivamente a funcionarios de nivel técnico su
pertor del Departamento, mediante adecuados cauces de seleQ
eión. especialización -r perfeccionamiento, que aseguren el cum
plimiento de las mismas con el debido!;) nivel de competencia,
preparación y responsabilidad.

Las reformas' que a tales efectos se introducen han de supo-
ner, entre otras ventajas, las siguientes: una reducción del nú
mero, de los actuales inspectores. con la -consiguiente. economía
del gasto; una potenciación del personal Inspector, al unificar
tanto el servicio como los sistemas de selección entre funciona
1108 de nivel técnMo superior Y. sobre todo, el de il1crementar
la 'coordinación de los plRneS de inspección de actividades de lo.~

centros directivos del Departamento;
Por todo lo expuesto, y una vez obtenida la aprobación de la

PresidencIa del Gobierno, de acuerdo con el artículo 130. 2 de
la Ley de Procedimiento Administrativo,

Este Ministerio ha tenido a b1en disponer:

1. INSPECCIÓN GENERAL

Artículo 1" Es competencia de la Inspección General, del
Departamento·

a) La Inspección de servIcios a la que corresponde el ejer
cicio de la función de inspección y asesoramiento de todas las
Unidades, Entidades Estatales Autónomas y Organ.i8mos ads
critos al Ministerio, dedIcando especial atención a la organiza
ción y procedimiento dop los' servicios administrativos con Vistas
a su mayor e!ieac1a, agilidad Y economía.

b) La. Inspección de Actividades que tiene a su cargo la fun
ción fiscalizadora de aquellas actividades cuya regulación co
rresponde a la esfera de com:petene1'a8 def Departamento.

Art. 2.° se ejercitarán a través de la Inspección General del
Ministerio las facultades que al Ministro' Subsecretario y Direc
tores genera1esde! Depart~nnento les_ ~á,lL~~!1?Utq:a~ __~__ ~_~
teria de Inspección en los articulos 14, 15Y 16 de la. Ley de
Roégimen Jurldlco de la Adminlstl'llclón del _ Y demás di..
poslck>nes concordantes.
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Producto

13870

Emmental. Gruyere. SbrlnZ, Berg
káse Y Apj>enzell. en trozos en·
vasados. ron peso igual o inlfer10r
a un kilogramo: de valor CIF'
igual o superior a 8.970 pesetas
por 100 1dlogrs.mos que cumplan
la nota· 1 .

Idem, id.: de valor CIF igual o su
perior a 10.062 pesetas por 100 k1~

logramos que cumplan la nota lo
Los dem.lts quesos de Emmental.

Gruyere. SbrinZ, Bergkase y Ap--
penzell ......•..............•••.•.•, ........•.

Quesos de Glaris que cumplan la
nota 2 .

Quesos de Roquefort que cumplan
la nota 2 .

Quesos de Gorgonzola, Bleus des
Causses, d'Auvergne, de Brease,
Fourme d'Ambert. Sa.1ngorlon.
Edelpllzkase, Bleufort y Bleus de
Gex. du Jura. y de SePtmoncel
que cumplan la nota 2 .

Los demás quesos de pasta azul .:.
Quesos fundidos de Emmental. (}ru

yere y Appenzell, en porcioñ.es o
lonchas y un contenido de mate
ria grasa: superior al 40 por 100
para todaa las porciones o lon
chas que cumplan la nota. 1 .....:

100m. id.: superior al 40 por 100
para los 5/6 de la totalidad de
porciones o lonchas que cumplan
la nota 1 .

1dem, id.: superior al 48 por 100
que cumplan la nota 1 .

Quesos fundidos con el 40 por 100
o más de extracto seco y un con
tenido de materia grasa inferior
o igUal al 48 por 100 ,·que cum-
plan la nota 1 .

Idero, id.: superior al 48 por 100
que cumplan la nota 1 .

Idem. íd.: superior al 63 por '100
que cumplan la nota 1 ..

Los demás quesos fundidos .
Requesón .
Quesos de cabra. que cumplan la

nota 2 .
Quesos Parmiggiano Reggiano. Gra.

na Padano. Pecorino y Flore Sal'-
do que cumplan la nota 2 .

Los demás quesos con el 40 por 100
o menos de llumedad .

Quesos Cheddar y Chester que cum-
plan la nota. 1 .

Quesos Provolone. Asiago, Cacioca.
vallo, y Ragusano que cumplan la
nota 2 ..

Quesos Butterltli.se, Cantal. Edam,
Fo-ntal. Fontina, Oouda, Itálico,
Kernhein. M1nolette. Sto Nectaire,
Sto Paulin y Tilsit que cumplan
la nota 1 .

Que~os Camembert, BMe. Ta1eggio.
etcétera, con el .ro por 100 o me
nos de materia grasa y entre 47 y
72 por 100 de humedad que cum-
plan la nota. 2 » .

Los demás quesos con el 40 por
100 o menos de materia grasa y
entre 47 y 72 pOr 100 de hume-
dad .

Quesos con el 40 por 100 o menos
de materia grasa y más del '72 por
100 de humedad: en envases has-
ta. 500 gramo:> de contenido neto
que cumplan- la. nota 2 ...... ::: ...

Idem. id.: en envases de más de
500 gramos ~ contenido neto ...

Los _ qJl<iIoe .••~•••••••,••••••_ ..


